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.' .. 1 iEl Calafate

EXPTE. N°: 129/S.V.M/131
SANCIONADA: 14111/13
PROMULGADA:
DECRETO N°:
ORDENANZA N° 1.603/HCD/13

POR CUANTO:
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE EL CALAFATE
SANCIONA CON FUERZA DE:

ARTICULO 1°) ESTABLEZCASE, los nuevos valores para el TRANSPORTE PÚBLICO
DE PASAJEROS, para la ciudad de El Calafate, de acuerdo a la escala
que a continuación se detalla:

• Boleto Normal PESOS CINCO $ 5,00
• Boleto Escolar PESOS DOS $ 2.00
• Boleto Combinado PESOS SIETE CON CINCUENTA $ 7,50

(Entiéndase por Combinado, el consistente en el uso de dos
recorridos dentro de la misma hora de iniciado el primer recorrido)

ARTICULO 2°) LA PRESENTE Ordenanza entrara en vigencia a partir de su
promulgación.

ARTICULO 4°) REFRENDARA la presente Ordenanza la Señora Secretaria General de
este Honorable Concejo Deliberante, Doña Rosa Ercilia Trujillo.

TOMEN conocimiento Secretarías de Bloques. Elévese copia al
Departamento Ejecutivo Municlp~1. Comuníquese y Cumplido
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Téngase por Ordenanza Municipai"'Ño 1.603/13. Dese a Boletín Municipal.
Comuníquese y cumplido ARCHIVESE.-


